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Resumen.El consentimiento informado, es una de las figuras más importantes de la relación 
médico-paciente, donde convergen diversos fenómenos en torno al documento por medio del 
cual se realiza la manifestación de voluntad para conceder o no la autorización requerida. En 
la praxis se presentan situaciones de emergencias médicas, existiendo factores que impiden 
otorgar de manera plena el consentimiento informado. El presente trabajo se realiza con una 
metodología descriptiva y analítica, con sustento bibliográfico, doctrina jurisprudencial y nor-
mativa nacional e internacional, partiendo del análisis de la perspectiva de derechos humanos, 
para profundizar en el desarrollo de los alcances e implicaciones del consentimiento informado 
desde el contexto de una emergencia médica.
 
Palabras clave: Consentimiento Informado, Derechos Humanos, Médico, Paciente y Emer-
gencia Médica.

Abstract. The informed consent is one of the most important figures of the doctor-patient re-
lationship where they converge various phenomena around the document whereby the ma-
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INTRODUCCIÓN

La relación médico-paciente, ha evoluciona-
do conforme al paso del tiempo, transitando 
por diversas fases en la historia moderna, 
desde los inicios del siglo XX, luego la segun-
da guerra mundial, y por último, de manera 
más reciente, a través de la construcción de 
la figura del expediente clínico, siendo uno de 
sus elementos el consentimiento informado. 
Como base de esta figura tan relevante, po-
demos considerar las discusiones sostenidas 
al respecto durante los Juicios de Núremberg, 
culminando con la creación del primer Código 
de Ética Médica en 1947. En este documen-
to ético-normativo se acentuó como elemento 
esencial ‘la voluntariedad’ en la participación 
de cualquier sujeto en ensayos e investiga-
ciones científicas, es decir, el consentimien-
to libre y bajo información es absolutamente 
esencial (Cancino, 2019, p. 6).

Las consecuencias de la Segunda Guerra 
Mundial exigieron de un nuevo orden mental 
para reflexionar, con nuevos elementos, los 
problemas sin precedente en la humanidad 
que se habían motivado o generado antes, 
durante y después de ese conflicto y eso es 

lo que se refleja en los Códigos, Declaracio-
nes, Tratados que en las siguientes décadas 
regularían el trabajo de investigación cientí-
fica-técnica y su aplicación en la humanidad 
contemporánea (Cancino, 2019, pp. 8-9).

Después de la Segunda Guerra Mundial, sur-
gió un trágico acontecimiento en varios países, 
debido al consumo de la Talidomia, por lo que, 
considerando los antecedentes ya descritos, 
es que se adoptan las recomendaciones para 
guiar a los médicos en la investigación biomé-
dica en personas, de 1964, por la Asociación 
Médica Mundial, hoy conocida como la Decla-
ración de Helsinki (Cancino, 2019, p. 10). Así, 
se empezó a perfilar el concepto del consen-
timiento informado haciéndolo cada vez más 
claro, preciso y eficiente para garantizar el de-
recho que las personas tienen a decidir sobre 
su cuerpo, su vida, su futuro; lamentablemen-
te, una vez más los abusos, las tragedias y 
la indignación se han manifestado (Cancino, 
2019, p. 14).

El consentimiento informado hoy por hoy jue-
ga un rol importante, trascendencia de que 
esté bien documentado sobre las implicacio-
nes que giran en torno a su firma en contexto 
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nifestation of will is carried out to grant or not said consent. In practice, situations of medical 
emergencies arise, there are factors that prevent fully granting informed consent. The present 
work is carried out with a descriptive and analytical methodology with bibliographic support, 
jurisprudential doctrine, and national and international regulations starting from the analysis 
of the human rights perspective to deepen the development of the scope and implications of 
informed consent from the context of a medical emergency. 
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de emergencia médica, desde la perspectiva 
de los derechos humanos, donde al momento 
de pasar por algún tipo de presión en torno 
a la urgencia de firmar dicho documento, in-
volucrándose diversos derechos del paciente, 
comenzando con el principio de voluntad, el 
cual no ha desaparecido sino que sigue sien-
do la base del derecho moderno en diversas 
materias, pero esa autonomía está ya consi-
derablemente debilitada pues se imponen li-
mitaciones a la libertad (Borja, 2009, p. 122), 
y por último la figura del consentimiento desde 
una perspectiva de una teoría de las obliga-
ciones, consistente “en el acuerdo de dos o 
más voluntades sobre la producción o trans-
misión de obligaciones y derechos, siendo 
necesario que estas voluntades tengan una 
manifestación exterior” (Borja, 2009, p. 121) 
llegando como cauce final al consentimiento 
informado.
 
El consentimiento informado, “es una de las 
aportaciones más importantes de la ciencia 
jurídica a la medicina el cual se conceptuali-
za como un derecho humano fundamental; es 
decir, es la mejor expresión del derecho a la 
libertad personal, en lo pertinente a la propia 
persona, a la propia vida y en consecuencia 
de la disposición sobre el cuerpo propio; por 
consiguiente se debe de entender por tanto 
que es consecuencia necesaria de los dere-
chos a la vida, a la integridad física y a la liber-
tad de conciencia” (Alonso-Que et al., 2015, 
pp. 172-177).

La problemática principal del consentimiento 
informado consiste en el umbral de presión 
que tiene el paciente, quien con el afán de 
ser intervenido de urgencia, desconoce del 
todo las implicaciones y los alcances que tie-

ne la operación a la cual será sometido en un 
momento determinado. Se debe de tener en 
cuenta que el consentimiento informado tiene 
como gran problemática el factor tiempo para 
tomar una decisión a conciencia en torno a la 
salud del paciente; pero además de ese factor, 
otro inconveniente es que ese consentimiento 
está sesgado, alternándose en esencia lo re-
lacionado a la NOM-012-SSA3-2012; de ahí 
la trascendencia del presente documento.

El presente documento se dividirá en los si-
guientes segmentos. En un primer apartado, 
se evaluará lo relacionado a los anteceden-
tes del consentimiento informado, cuál es 
su historia y cómo esta historia es relevante 
para analizar esta figura con perspectiva de 
derechos humanos; en un segundo momen-
to, la construcción del marco normativo del 
consentimiento informado, que analizaremos 
en el presente documento; luego examina-
remos la figura en cuestión en contexto de 
emergencias médicas cuyo reto es evidente; 
y por último, abordaremos lo relacionado a 
las conclusiones que se proponen para que el 
consentimiento informado sea más eficiente. 

ANTECEDENTES

Para conceptualizar la figura del consenti-
miento informado, debemos sectorizar los da-
tos oportunos. En un primer plano, entender 
cómo evoluciona el consentimiento informado 
desde la óptica conceptual bajo los elementos 
de la voluntad, la libertad, el principio de auto-
nomía, el consentimiento para llegar al cauce 
final, del consentimiento informado; y en una 
segunda vertiente, tener en cuenta su evolu-
ción histórica.

Andrea Rodríguez Zavala y Brenda Judith Sauceda Villeda



desafiosjuridicos.uanl.mxDesafíos Jurídicos
74

En lo relacionado a la primer arista menciona-
da, debemos tomar como base que el consen-
timiento informado parte de un primer momen-
to, desde la conceptualización de la voluntad, 
entendida esta “como figura que no ha des-
aparecido sino que sigue siendo la base del 
derecho moderno en diversas materias, pero 
esa autonomía está ya considerablemente 
debilitada pues se imponen limitaciones a la 
libertad” (Alonso-Que et al., 2015, p. 122); en 
un siguiente elemento debemos de tener en 
cuenta la figura de la libertad, en un tercer 
elemento, debemos remitirnos al principio de 
autonomía para llegar al cauce final del con-
sentimiento informado.

Conforme a la teoría de las obligaciones, el 
consentimiento es “el acuerdo de dos o más 
voluntades sobre la producción o transmisión 
de obligaciones y derechos” (Alonso-Que et 
al., 2015, p. 122). Asimismo, con relación a la 
libertad, “esta se encuentra definida en bus-
car, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole, sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa 
o artística, o por cualquier otro procedimien-
to de su elección” (Convención Americana de 
Derechos Humanos, 1969).

En relación al principio de autonomía “puede 
ser vista como una manifestación de la iden-
tidad individual y la integridad las cuales se 
fundamentan en creencias y valores persona-
les” (Cancino, 2019, p. 31). Si en un momento 
determinado a una persona “se le puede ha-
cer responsable por las acciones realizadas 
bajo coerción o siguiendo órdenes de otra, 
entonces, la libertad no es necesaria para que 
exista la autonomía; es decir, aquí jugaría un 
rol fundamental lo relacionado al dilema me-

diante el cual se debe de tener en cuenta la 
responsabilidad que tiene una persona que 
actúa en situación de coerción o bajo condi-
ciones de presión a la orden de otros” (Canci-
no, 2019, p. 31).

El principio de autonomía se relaciona con la 
capacidad de decisión de una persona. Dicha 
capacidad de decisión es definida como la 
condición en la cual la persona es “legalmen-
te competente” para ejercer su voluntad. Es 
decir, poseer una serie de aptitudes psicoló-
gicas (cognitivas, volitivas y afectivas) que le 
permiten conocer, valorar y gestionar adecua-
damente la información sobre una situación, 
tomar una decisión y expresarla. 

Este hecho implica que el individuo pueda to-
mar decisiones en muy diversas situaciones 
de su vida. No obstante, puede decirse que la 
determinación de la capacidad de decisiones 
de las personas que reciben atención médica 
es aún, uno de los aspectos del todo no re-
sueltos en el proceso del consentimiento in-
formado (Cancino, 2019, p. 32). 

La autonomía apela a la libertad de elección 
del paciente o usuario, esto es, a su capaci-
dad de deliberar y decidir por un curso de ac-
ción entre una gama adecuada de opciones 
valiosas, donde el ejercicio de la autonomía 
tiene lugar en un proceso comunicativo, entre 
los profesionales asistenciales y el paciente, 
que está sujeto esencialmente a tres requisi-
tos: información, voluntariedad y capacidad 
(CONAMED, 2016, p. 26).

En conclusión, con relación a este principio, 
debemos de partir de la base en todo momen-
to que la autonomía es la capacidad de una 

Consentimiento informado en Emergencias Médicas: Una perspectiva de Derechos Humanos. PP. 70-93



Vol. 03, Núm. 05, Julio-Diciembre 2023 Desafíos Jurídicos
75

persona para determinar libremente su pen-
samiento y conducta (derecho de autodeter-
minación). La autonomía requiere capacidad 
para tomar decisiones y habilidad para poner 
en práctica sus elecciones. Ahora bien, en el 
ámbito jurídico filosófico, este principio bioéti-
co encuentra su correspondiente en el princi-
pio de autonomía de la voluntad, que atribuye 
a las personas un ámbito de libertad dentro 
del cual pueden regular sus propios intereses.

La autonomía de la voluntad, es enteramente 
aplicable al consentimiento informado; ya que 
los autores del acto jurídico tienen la libertad 
de aceptar o rechazar su celebración y definir 
sin presiones y con la información suficiente, 
el contenido y alcances  (Vázquez y Ramírez, 
2017).

Enseguida abordaremos a mayor profundidad 
la conceptualización del consentimiento infor-
mado, para tener claridad de los alcances que 
en un momento determinado pueden girar en 
torno al mismo. 

El consentimiento informado debe de enten-
derse bajo una primera vertiente como el acto 
de “decisión libre y voluntaria realizado por 
una persona competente, por el cual acep-
ta las acciones diagnósticas o terapéuticas” 
(Cancino, 2019, p. 32) sugeridas por sus mé-
dicos, fundado en la comprensión de la infor-
mación revelada respecto de los riesgos y be-
neficios que le pueden ocasionar. 

El consentimiento informado se sustenta en el 
principio de autonomía del paciente, conside-
rando para su existencia tres requisitos bási-
cos necesarios para que sea válido: libertad 
de decisión, explicación suficiente y compe-

tencia para decidir (Alonso-Que et al., 2015). 
La figura del consentimiento, se encuentra 
íntimamente relacionada con la información 
(Alonso-Que et al., 2015), pues la persona 
que se encuentra sometida a un tratamiento 
médico, deberá de ser informada de su esta-
do de salud de manera clara, completa, veraz, 
oportuna y calificada, así como las alternati-
vas de tratamiento, sus beneficios y riesgos 
previsibles, que sean razonables conforme a 
la práctica médica; para así, la persona que se 
encuentre en tal situación, pueda adoptar una 
decisión racional y consciente (Alonso-Que et 
al., 2015). 

Por lo antes expuesto, para que el consenti-
miento informado cumpla con los cánones que 
tiene bajo su propia esencia, debe de cumplir 
con cuatro condiciones: inteligibilidad, vera-
cidad, honestidad y corrección (CONAMED, 
2016, p. 10); la inteligibilidad se refiere al uso 
de un lenguaje comprensible, evitando las 
ambigüedades e imprecisiones a fin de que 
los otros puedan entender el mensaje emitido 
(CONAMED, 2016, p. 10); el criterio de veraci-
dad, conlleva que se utilicen argumentos que 
sean considerados verdaderos en el estado 
de conocimiento vigente (CONAMED, 2016, 
p. 10). 

En este orden de ideas, se debe tener en cuen-
ta que el consentimiento informado, represen-
ta un principio de comunicación y clarificación, 
misma que cumple con diversas funciones im-
portantes en el contexto de la relación clínica 
entre los enfermos o usuarios y los profesio-
nales de la salud e instituciones (CONAMED, 
2016, p. 13). Desde otra perspectiva, el con-
sentimiento informado representa el principal 
instrumento jurídico y ético para hacer efecti-
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va la protección del derecho a la salud (Alon-
so-Que et al., 2015), sin embargo, se debe 
de tener en cuenta que más que un formato 
o un contrato, el consentimiento informado es 
un proceso clínico de comunicación continua, 
en el que el médico y el paciente, enfermo o 
usuario, tienen la disposición recíproca para 
hacer ejecutable el derecho de una persona a 
decidir aceptar o no un procedimiento médico 
(Alonso-Que et al., 2015).

Resulta importante destacar que el proceso 
de consentimiento informado, se constituye 
en una práctica que regula la autoridad teóri-
ca del médico, promoviendo una actitud más 
honesta y abierta, para evitar que se cometan 
abusos en torno a la integridad del paciente y 
que le permita a éste conservar su capacidad 
deliberativa (Alonso-Que et al., 2015), Así, en 
la valoración del consentimiento informado 
debe primar la teoría de protección al débil ju-
rídico, a fin de reducir la asimetría de informa-
ción existente en la relación médico-paciente 
y contribuir a eliminar la desigualdad existente 
entre los miembros de una sociedad (Alon-
so-Que et al., 2015).

Según la CONAMED (2016), el consentimien-
to informado, representa un principio de co-
municación que cumple con diversas funcio-
nes importantes en el contexto de la relación 
clínica entre los enfermos o usuarios y los pro-
fesionales de la salud e instituciones. En ese 
contexto, no debemos de olvidar lo mencio-
nado por Alonso, Canales y Rodríguez (2015) 
quienes enfatizan que el consentimiento infor-
mado representa el principal instrumento jurí-
dico y ético para hacer efectivo el derecho a la 
salud; es así que, el consentimiento informado 
consiste en la práctica que regula la autoridad 

teórica del médico, promoviendo ante todo y lo 
más importante, una actitud más honesta que 
busca evitar que se comentan abusos en tor-
no a la integridad del paciente, permitiéndole 
a la vez, conservar su capacidad de decisión. 

Lo importante es hacer del consentimiento in-
formado un instrumento para la realización de 
un principio esencial: que la persona sea due-
ña efectiva de su destino, como corresponde 
a su dignidad, y que esta información sea au-
téntica y  humana, en el sentido de acompa-
ñarla con el calor apropiado a algo tan tras-
cendente como son las decisiones en las que 
puede estar afectada la vida, la integridad cor-
poral o la salud física o psíquica (Alonso-Que 
et al., 2015). 

Ahora bien, tras haber llegado al concepto del 
consentimiento informado, debemos tener en 
cuenta, la evolución de la figura del consenti-
miento informado desde la perspectiva históri-
ca, misma que se expone a continuación.

El origen del concepto de consentimiento nos 
remonta a la idea de ‘consentimiento informa-
do’ discutida durante los Juicios de Núrem-
berg, culminando con la creación del primer 
Código de Ética Médica en 1947 (Cancino, 
2019, p. 6). En dicho documento, se acentuó 
como elemento esencial ‘la voluntariedad’ en la 
participación de cualquier sujeto en ensayos e 
investigaciones científicas, desprendiéndose 
que el consentimiento libre y bajo información 
es absolutamente esencial. Por esta razón, en 
la actualidad el ‘consentimiento informado’ en 
el área de la salud se ha identificado, sin ser 
limitativo, al ámbito de la atención hospitalaria 
e investigación médico-científica en seres hu-
manos (Cancino, 2019, p. 6).
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El documento mencionado en el párrafo ante-
rior, parte de las consecuencias de la Segun-
da Guerra Mundial, donde se exigió un nue-
vo orden mental para reflexionar, con nuevos 
elementos, los problemas sin precedente en 
la humanidad que se habían motivado o ge-
nerado antes, durante y después de ese con-
flicto y eso es lo que se refleja en los Códigos, 
Declaraciones, Tratados que en las siguientes 
décadas regularían el trabajo de investigación 
científica-técnica y su aplicación en la humani-
dad contemporánea (Cancino, 2019, pp. 8-9).

Así tenemos que, aunque esta conceptualiza-
ción proviene desde principios del siglo XX, su 
mayor ahondamiento conceptual, deviene tras 
lo que sucede en la Segunda Guerra Mundial, 
un hecho histórico que marcó hito en diversos 
rubros de la historia de la humanidad.

El Código de Núremberg fue publicado el 20 
de agosto de 1947, resultado del juicio del 
mismo nombre en donde se hicieron eviden-
tes las mortales violaciones a los derechos de 
integridad y vida de la población judía bajo ex-
perimentación médica nazi, durante el perío-
do conocido como el holocausto. En ese texto 
se plantearon las primeras pautas obligatorias 
sobre la autonomía de la voluntad en la inves-
tigación clínica con seres humanos, así como 
cuestiones muy iniciales de seguridad de los 
pacientes en la atención clínica (Cancino, 
2019, pp. 9-10).

Por su parte, la Declaración de Helsinki siem-
pre ha sido entendida no sólo como un do-
cumento internacional para los médicos, sino 
también como expresión de continuidad de 
la moral universalista de los derechos huma-
nos originada en el Código de Núremberg y la 

Declaración Universal de Derechos Humanos 
(Cancino, 2019, p. 13). El consentimiento in-
formado, tuvo que verse así, en la finalidad de 
ser preciso y eficiente para garantizar el de-
recho que las personas tienen a decidir sobre 
su cuerpo, su vida, su futuro, dado a que, la-
mentablemente, una vez más los abusos, las 
tragedias y la indignación se han manifestado 
(Cancino, 2019, p. 14).

A continuación estudiaremos lo relacionado 
al marco normativo que gira en torno al con-
sentimiento informado desde una perspectiva 
constitucional, así como desde la óptica de la 
legislación aplicable a nivel nacional. 

MARCO NORMATIVO DEL CONSENTI-
MIENTO INFORMADO

Es de alta trascendencia, tener un marco nor-
mativo que busque salvaguardar los derechos 
de las personas involucradas en los procedi-
mientos de toda índole. Partiendo de la base 
ya mencionada, en el presente apartado, 
abordaremos lo concerniente al andamiaje de 
normas que en relación al tema nos dejará ver 
la importancia de tener una normatividad en 
torno al consentimiento informado. 

Así en el artículo 1º Constitucional (1917) se 
colige:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexi-
canos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá res-
tringirse ni suspenderse, salvo en los 
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casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos hu-
manos se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favorecien-
do en todo tiempo a las personas la pro-
tección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad y progresivi-
dad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Los esclavos del 
extranjero que entren al territorio nacio-
nal alcanzarán, por este solo hecho, su 
libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las pre-
ferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o me-
noscabar los derechos y libertades de 
las personas.

Por su lado, el precepto 4º Constitucio-
nal (1917) prevé:

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son 
iguales ante la ley. Ésta protegerá la or-
ganización y el desarrollo de la familia.

Toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre, responsable e informada 
sobre el número y el espaciamiento de 
sus hijos.

Toda persona tiene derecho a la alimen-
tación nutritiva, suficiente y de calidad. 
El Estado lo garantizará.

Toda persona tiene derecho a la pro-
tección de la salud. La ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a 
los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las enti-
dades federativas en materia de salubri-
dad general, conforme a lo que dispone 
la fracción XVI del artículo 73 de esta 
Constitución. La ley definirá un sistema 
de salud para el bienestar, con el fin de 
garantizar la extensión progresiva, cuan-
titativa y cualitativa de los servicios de 
salud para la atención integral y gratuita 
de las personas que no cuenten con se-
guridad social.

Toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bien-
estar. El Estado garantizará el respeto 
a este derecho. El daño y deterioro am-
biental generará responsabilidad para 
quien lo provoque en términos de lo dis-
puesto por la ley.

Toda persona tiene derecho al acceso, 
disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma 
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suficiente, salubre, aceptable y asequi-
ble. El Estado garantizará este derecho 
y la ley definirá las bases, apoyos y mo-
dalidades para el acceso y uso equita-
tivo y sustentable de los recursos hídri-
cos, estableciendo la participación de la 
Federación, las entidades federativas y 
los municipios, así como la participación 
de la ciudadanía para la consecución de 
dichos fines.

Toda familia tiene derecho a disfrutar de 
vivienda digna y decorosa. La ley esta-
blecerá los instrumentos y apoyos nece-
sarios a fin de alcanzar tal objetivo.

Toda persona tiene derecho a la identi-
dad y a ser registrado de manera inme-
diata a su nacimiento. El Estado garanti-
zará el cumplimiento de estos derechos. 
La autoridad competente expedirá gra-
tuitamente la primera copia certificada 
del acta de registro de nacimiento.

En todas las decisiones y actuaciones 
del Estado se velará y cumplirá con el 
principio del interés superior de la niñez, 
garantizando de manera plena sus dere-
chos. Los niños y las niñas tienen dere-
cho a la satisfacción de sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. 
Este principio deberá guiar el diseño, eje-
cución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios 
tienen la obligación de preservar y exi-
gir el cumplimiento de estos derechos y 
principios.

El Estado otorgará facilidades a los par-
ticulares para que coadyuven al cumpli-
miento de los derechos de la niñez.

Toda persona tiene derecho al acceso 
a la cultura y al disfrute de los bienes y 
servicios que presta el Estado en la ma-
teria, así como el ejercicio de sus dere-
chos culturales. El Estado promoverá los 
medios para la difusión y desarrollo de la 
cultura, atendiendo a la diversidad cul-
tural en todas sus manifestaciones y ex-
presiones con pleno respeto a la libertad 
creativa.

La ley establecerá los mecanismos para 
el acceso y participación a cualquier ma-
nifestación cultural.

Toda persona tiene derecho a la cultura 
física y a la práctica del deporte. Corres-
ponde al Estado su promoción, fomen-
to y estímulo conforme a las leyes en la 
materia.

El Estado garantizará la entrega de un 
apoyo económico a las personas que 
tengan discapacidad permanente en los 
términos que fije la ley. Para recibir esta 
prestación tendrán prioridad las y los 
menores de dieciocho años, las y los in-
dígenas y las y los afromexicanos hasta 
la edad de sesenta y cuatro años y las 
personas que se encuentren en condi-
ción de pobreza.

Las personas mayores de sesenta y 
ocho años tienen derecho a recibir por 
parte del Estado una pensión no contri-
butiva en los términos que fije la ley.

Andrea Rodríguez Zavala y Brenda Judith Sauceda Villeda



desafiosjuridicos.uanl.mxDesafíos Jurídicos
80

En el caso de las y los indígenas y las 
y los afromexicanos esta prestación se 
otorgará a partir de los sesenta y cinco 
años de edad.

El Estado establecerá un sistema de be-
cas para las y los estudiantes de todos 
los niveles escolares del sistema de edu-
cación pública, con prioridad a las y los 
pertenecientes a las familias que se en-
cuentren en condición de pobreza, para 
garantizar con equidad el derecho a la 
educación.

Toda persona tiene derecho a la movi-
lidad en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad.

El Estado promoverá el desarrollo inte-
gral de las personas jóvenes, a través de 
políticas públicas con enfoque multidisci-
plinario, que propicien su inclusión en el 
ámbito político, social, económico y cul-
tural del país. La ley establecerá la con-
currencia de la Federación, entidades 
federativas, Municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, para 
esos efectos.

Del contenido de estos dos artículos consti-
tucionales, se desprende que el derecho a la 
salud surge como un derecho fundamental 
para las personas, entendiéndose más allá no 
sólo del estado de bienestar físico, sino tam-
bién integrado el psicológico y social (Canci-
no, 2019, p. 19). Tal argumento lo sostiene el 
criterio jurisprudencial con número de registro 
2007938 que es del tenor siguiente:

SALUD. DERECHO AL NIVEL MÁS 
ALTO POSIBLE. ÉSTE PUEDE COM-
PRENDER OBLIGACIONES INMEDIA-
TAS, COMO DE CUMPLIMIENTO PRO-
GRESIVO.

El artículo 2 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales prevé obligaciones de contenido 
y de resultado; aquéllas, de carácter in-
mediato, se refieren a que los derechos 
se ejerciten sin discriminación y a que el 
Estado adopte dentro de un plazo bre-
ve medidas deliberadas, concretas y 
orientadas a satisfacer las obligaciones 
convencionales, mientras que las de re-
sultado o mediatas, se relacionan con el 
principio de progresividad, el cual debe 
analizarse a la luz de un dispositivo de 
flexibilidad que refleje las realidades del 
mundo y las dificultades que implica para 
cada país asegurar la plena efectividad 
de los derechos económicos, sociales y 
culturales. En esa lógica, teniendo como 
referente el derecho de toda persona 
al disfrute del más alto nivel posible de 
salud física y mental contenido en el 
artículo 12 del citado Pacto, se impone 
al Estado Mexicano, por una parte, la 
obligación inmediata de asegurar a las 
personas, al menos, un nivel esencial 
del derecho a la salud y, por otra, una 
de cumplimiento progresivo, consisten-
te en lograr su pleno ejercicio por todos 
los medios apropiados, hasta el máximo 
de los recursos de que disponga. De ahí 
que se configurará una violación directa 
a las obligaciones del Pacto cuando, en-
tre otras cuestiones, el Estado Mexicano 
no adopte medidas apropiadas de ca-
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rácter legislativo, administrativo, presu-
puestario, judicial o de otra índole, para 
dar plena efectividad al derecho indicado 
(2014).

La Organización Mundial de la Salud, por su 
parte, a conceptualizado al consentimiento in-
formado como el proceso donde la persona 
decide, libre de cualquier forma de coacción 
o influencia indebida, el participar en una in-
vestigación después de haber recibido infor-
mación relevante para tomar la decisión. Esta 
definición empodera tanto a las personas que 
participen en investigación, como a aquellas 
que en algún momento se convierten en pa-
cientes (Cancino, 2019, p. 20).

Entonces, si bien históricamente la concep-
tualización del consentimiento informado se 
asumía en términos de los documentos firma-
dos por las y los participantes en los cuales se 
plasman el propósito, los beneficios y riesgos 
del estudio, así como la información necesaria 
para que las personas realicen una decisión 
informada y voluntaria sobre su participación 
en un proyecto de investigación clínica, o bien 
en algún tratamiento médico (Cancino, 2019, 
p. 21). El consentimiento en el rubro de la sa-
lud, consiste en una decisión previa de acep-
tar o someterse a un acto médico en sentido 
amplio, obtenida de manera libre, es decir sin 
amenazas ni coerción, inducción o alicientes 
impropios manifestada con posterioridad a la 
recepción de información adecuada, comple-
ta, fidedigna, comprensible y accesible, siem-
pre que esta información haya sido realmente 
comprendida, lo que permitirá el consenti-
miento pleno del individuo, tal y como se men-
ciona en el caso de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos I.V. vs Bolivia de 2016 

(Cancino, 2019, pp. 21-22), el cual abordare-
mos más adelante.

Resaltemos de lo anterior que para la Organi-
zación Mundial de la Salud, el consentimiento 
informado se conceptualiza cómo el proceso 
mediante el cual la persona decide de mane-
ra libre desde participar en una investigación, 
pasando por una intervención quirúrgica de 
cualquier índole, es decir, dicho concepto lo 
que busca en todo momento, es empoderar 
a la persona que se llegue en un dado caso 
a someter a cualquier intervención quirúrgica 
y con mayor énfasis si dicha intervención re-
quiere una atención urgente.

El consentimiento en el ámbito de la salud, se 
encuentra indivisible e interdependientemen-
te relacionado con otros derechos humanos 
(como la capacidad jurídica, la vida, la inte-
gridad personal, la libertad personal, la vida 
privada, la honra y la dignidad, la autonomía 
personal, el acceso a la información, el dere-
cho a fundar una familia); pero también, es de 
fundamental importancia no perder de vista 
que su contenido se centra autónomamente 
en el derecho a la salud, tal y como lo esta-
blece el artículo 4º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (Cancino, 
2019, p. 22). Bajo el criterio argumentativo 
que debemos de tener en cuenta, mediante 
el cual el paciente tiene el derecho a ser infor-
mado en el ámbito de la atención a la salud; 
el parte médico tiene la obligación profesional 
de la salud, en la prestación de los servicios 
de atención, mismo que incluye el de estar in-
formado o no, además, sobre el carácter per-
sonalísimo de la información (Cancino, 2019, 
p. 22).
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Asimismo, manteniendo la misma línea de 
análisis, el consentimiento debe ser libre, debe 
ser brindado de manera autónoma, voluntaria, 
desprovisto de presiones de cualquier tipo, sin 
utilizarlo como condición para el sometimiento 
a otros procedimientos o beneficios, sin coer-
ciones, amenazas, o inexactitud de informa-
ción. No puede reputarse como un consenti-
miento libre, cuando el propio profesional de 
la salud induzca deliberadamente o encauce 
a la persona a otorgar el consentimiento en un 
determinado sentido, ni tampoco puede con-
siderarse libre cuando ha sido derivado de in-
centivos inapropiados (Cancino, 2019, p. 28).

El consentimiento informado más que en la 
teoría del contrato, encuentra su fundamento 
en el respeto por la dignidad y la libertad de las 
personas, con lo que quedan en buena medida 
desvirtuados los postulados que sólo ven en el 
consentimiento una exigencia importada desde 
el derecho hacia el trabajo clínico (CONAMED, 
2016, p. 23), en donde para que ese consen-
timiento sea válido jurídicamente, se requiere 
que sea libre, consciente y ausente de error, 
violencia o dolo (CONAMED, 2016, p. 23).

Cabe destacar bajo una óptica meramente his-
tórica, que la figura del consentimiento informa-
do fue utilizada por primera vez en 1957 en el 
caso Salgo versus Leland Stanford Jr. Univer-
sity Board of Trustees, en el que se consideró 
equivalente a ocultamiento de hechos necesa-
rios para la formación de un consentimiento ra-
zonado en relación con el tratamiento propues-
to, el que un radiólogo no informara, en forma 
adecuada, a una paciente sobre las posibles 
complicaciones y riesgos secundarios de una 
cirugía. El caso no discute la existencia o no de 
consentimiento, sino si el paciente lo ha pres-

tado con conocimiento suficiente, incluyendo el 
deber de informar de manera adecuada como 
una obligación del médico con el paciente (CO-
NAMED, 2016, p. 25).

La Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos en el caso I.V. vs. Bolivia, dejó ver que 
el consentimiento informado del paciente es 
una condición sine qua non para la práctica 
médica, el cual se basa en el respeto a su au-
tonomía y su libertad para tomar sus propias 
decisiones de acuerdo a su plan de existen-
cia. En otras palabras, el consentimiento in-
formado asegura el efecto útil de la norma que 
reconoce la autonomía como elemento indiso-
luble de la dignidad de la persona (Caso I.V. 
Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, 2016).

Tras lo antes expuesto, es buen momento 
para sacar a colación lo que establece el artí-
culo 77 bis 37 fracción IX de la Ley del Seguro 
Social (1995): 

Artículo 77 bis 37.- Los beneficiarios ten-
drán los siguientes derechos:
IX. Otorgar o no su consentimiento vá-
lidamente informado y a rechazar trata-
mientos o procedimientos;

Concatenando lo anterior, con lo que se men-
ciona en torno al consentimiento informado en 
el Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de Prestación de Servicios de Aten-
ción Médica, y lo que se entiende por urgen-
cia, a la luz del artículo 72 de esta normativi-
dad: 

Artículo 72.- Se entiende por urgencia, 
todo problema médico-quirúrgico agudo, 
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que ponga en peligro la vida, un órgano 
o una función y que requiera atención in-
mediata (Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica, 1986).

Luego, resulta de alta trascendencia precisar 
que, el artículo 76 de la norma en cuestión, 
determina: 

Artículo 76.- El ingreso de usuarios a los 
hospitales será voluntario, cuando este 
sea solicitado por escrito por el propio 
usuario y exista previamente indicación 
al respecto por parte del médico tratante. 
A este respecto se aplicará lo dispues-
to por el artículo 80 de este Reglamento 
para el otorgamiento del consentimiento 
informado (Reglamento de la Ley Gene-
ral de Salud en materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica, 1986).

El citado artículo 80 del reglamento en 
comento dice: 

Artículo 80.- En todo hospital y siempre 
que el estado del paciente lo permita, 
deberá recabarse a su ingreso autoriza-
ción escrita y firmada para practicarle, 
con fines de diagnóstico terapéuticos, 
los procedimientos médico quirúrgicos 
necesarios de acuerdo al padecimiento 
de que se trate, debiendo informarle cla-
ramente el tipo de documento que se le 
presenta para su firma.

Esta autorización inicial no excluye la 
necesidad de recabar después la co-
rrespondiente a cada procedimiento que 
entrañe un alto riesgo para el paciente 

(Reglamento de la Ley General de Salud 
en materia de Prestación de Servicios de 
Atención Médica, 1986).

Al respecto, el artículo 77 de la normatividad 
que se analiza, en contexto de mayor urgen-
cia, donde el paciente ni siquiera puede firmar 
algún consentimiento informad, reza:

Artículo 77.- Será involuntario el ingreso 
a los hospitales, cuando por encontrarse 
el usuario impedido para solicitarlo por sí 
mismo, por incapacidad transitoria o per-
manente, sea solicitado por un familiar, 
tutor, representante legal u otra persona 
que en caso de urgencia solicite el ser-
vicio y siempre que exista previamente 
indicación al respecto por parte del mé-
dico tratante. A este respecto se aplica-
rá lo dispuesto por el artículo 81 de este 
Reglamento para el otorgamiento del 
consentimiento informado (Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia 
de Prestación de Servicios de Atención 
Médica, 1986).

Y por último, el artículo 81 contempla que: 

ARTICULO 81.- En caso de urgencia 
o cuando el paciente se encuentre en 
estado de incapacidad transitoria o per-
manente, el documento a que se refiere 
el artículo anterior, será suscrito por el 
familiar más cercano en vínculo que le 
acompañe, o en su caso, por su tutor o 
representante legal, una vez informado 
del carácter de la autorización.

Cuando no sea posible obtener la auto-
rización por incapacidad del paciente y 
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ausencia de las personas a que se refie-
re el párrafo que antecede, los médicos 
autorizados del hospital de que se trate, 
previa valoración del caso y con el acuer-
do de por lo menos dos de ellos, llevarán 
a cabo el procedimiento terapéutico que 
el caso requiera, dejando constancia por 
escrito, en el expediente clínico (Regla-
mento de la Ley General de Salud en 
materia de Prestación de Servicios de 
Atención Médica, 1986).

Ahora, la NOM-004-SSA3-2012 referente al 
expediente clínico, ratifica la importancia de 
que la autoridad sanitaria, garantice la libre 
manifestación de la voluntad del paciente de 
ser o no atendido a través de procedimientos 
clínicos o quirúrgicos, para lo cual, el perso-
nal de salud debe recabar su consentimiento, 
previa información y explicación de los ries-
gos posibles y beneficios esperados (NORMA 
Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del 
expediente clínico, 2012). En el punto 4.2 en 
lo inherente a las cartas de consentimiento 
informado, a los documentos escritos, signa-
dos por el paciente o su representante legal 
o familiar más cercano en vínculo, mediante 
los cuales se acepta un procedimiento médico 
o quirúrgico con fines diagnósticos, terapéuti-
cos, rehabilitatorios, paliativos o de investiga-
ción, una vez que se ha recibido información 
de los riesgos y beneficios esperados para el 
paciente (NORMA Oficial Mexicana NOM-004-
SSA3-2012, Del expediente clínico, 2012).

En materia federal existen diversos criterios 
que nos otorgan claridad por cuanto a lo men-
cionado en el presente documento:

CONSENTIMIENTO INFORMADO. 
DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS 
PACIENTES.
El consentimiento informado es conse-
cuencia necesaria o explicitación de de-
rechos a la vida, a la integridad física y a 
la libertad de conciencia, el cual consiste 
en el derecho del paciente de otorgar o 
no su consentimiento válidamente infor-
mado en la realización de tratamientos o 
procedimientos médicos. En tal sentido, 
para que se pueda intervenir al paciente, 
es necesario que se le den a conocer las 
características del procedimiento médi-
co, así como los riesgos que implica tal 
intervención. A través de éste el paciente 
asume los riesgos y consecuencias in-
herentes o asociados a la intervención 
autorizada; pero no excluye la responsa-
bilidad médica cuando exista una actua-
ción negligente de los médicos o institu-
ciones de salud involucrados (2012).

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA. CONTENIDO DEL 
DEBER DE INFORMAR AL PACIENTE 
EN MATERIA MÉDICO-SANITARIA.
De la Ley General de Salud y el Regla-
mento de la Ley General de Salud en 
Materia de Prestación de Servicios de 
Atención Médica, se infiere que el pro-
fesionista médico tiene una obligación 
de aportar al paciente todos los ele-
mentos necesarios para que éste tome 
una decisión libre e informada sobre su 
tratamiento o ausencia del mismo. En 
ese sentido, ante la insuficiencia de re-
gulación normativa sobre este supuesto, 
esta Primera Sala de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación entiende que el 
otorgamiento de información para cum-
plir con el deber de informar consiste, 
como mínimo y dependiendo de cada 
caso concreto, en el estado de salud del 
paciente, el diagnóstico de su padeci-
miento, el tratamiento o intervenciones 
necesarias para tratar el mismo y sus 
alternativas, así como los riesgos inhe-
rentes y los efectos que puedan tener 
tales tratamientos o intervenciones; de 
ahí que el contenido que debe satisfa-
cer este derecho no es inmutable, sino 
que se actualiza supuesto a supuesto. 
Por su parte, el sujeto de tal deber es, 
por regla general, el médico responsa-
ble del paciente y, en particular, aquellos 
profesionistas médicos que ejecuten un 
acto médico concreto (proceso asisten-
cial, técnica o procedimiento invasivo, 
interconsulta, etcétera) que pueda incidir 
en la esfera de derechos del paciente. 
El destinatario de esta información debe 
ser el propio paciente o las personas 
unidas al mismo por vínculos familiares, 
de hecho o legales que jurídicamen-
te puedan tomar una decisión sobre su 
atención médica. Adicionalmente, debe 
destacarse que el deber de informar no 
se agota en una etapa en específico ni 
su cumplimiento se actualiza siguiendo 
ciertos pasos previamente identificados. 
Dependerá de cada caso concreto y de 
su contexto fáctico, teniendo como pre-
misa fundamental que la información 
deberá ser continuada, verdadera, com-
prensible, explícita, proporcionada al 
momento en que el médico lo considere 
viable, previo a cualquier tratamiento o 
intervención y su otorgamiento podrá ser 

oral o escrito. El grado y temporalidad 
del otorgamiento de la información pen-
derán de la capacidad del paciente, los 
deseos de información del mismo (no se 
le puede obligar a recibir la información 
si no es su voluntad; es decir, si recha-
zó su conocimiento de manera expre-
sa), el nivel de riesgo y la concurrencia 
de un estado de urgencia. Asimismo, tal 
como sucede con el consentimiento in-
formado, un supuesto de excepción de 
este derecho a ser informado tiene lugar 
cuando los sucesos fácticos no permiten 
una demora ante la posibilidad de que 
se origine un daño grave o irreversible al 
paciente (2016). 

CONSENTIMIENTO INFORMADO EN 
MATERIA MÉDICO-SANITARIA. SUS 
FINALIDADES Y SUPUESTOS NOR-
MATIVOS DE SU EXCEPCIÓN.
Derivado de lo resuelto por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la contradicción de te-
sis 93/2011, puede afirmarse que el con-
sentimiento informado en materia médi-
co-sanitaria cumple una doble finalidad: 
por un lado, constituye la autorización 
de una persona para someterse a pro-
cedimientos o tratamientos médicos que 
pueden incidir en su integridad física, sa-
lud, vida o libertad de conciencia y, por 
otro lado, es una forma de cumplimiento 
por parte de los médicos del deber de in-
formar al paciente sobre el diagnóstico, 
tratamiento y/o procedimiento médico, 
así como de las implicaciones, efectos o 
consecuencias que pudiera traer a su sa-
lud, integridad física o vida. Consecuen-
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temente, como lo prevén los artículos 
50 de la Ley General de Salud y 80 del 
Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Prestación de Servicios de 
Atención Médica, este consentimiento 
deberá recabarse al ingreso al hospital 
de una persona a fin de poder practicarle 
los procedimientos médico-quirúrgicos 
para su debida atención como usuario 
de ese servicio de salud, así como pre-
viamente a cada procedimiento que en-
trañe un alto riesgo para el paciente. No 
obstante, la propia normativa reglamen-
taria permite a su vez casos de excepción 
a esta regla general de la aquiescencia 
en cada caso que entrañe un alto riesgo 
para el paciente. Dicha excepción con-
siste en que cuando concurra un caso de 
urgencia o el paciente se encuentre en 
un estado de incapacidad transitoria o 
permanente y tampoco sea posible que 
su familiar más cercano, tutor o repre-
sentante autorice los tratamientos o pro-
cedimientos médico-quirúrgicos necesa-
rios, los médicos de que se trate, previa 
valoración del caso y con el acuerdo de 
dos de ellos, realizarán el tratamiento o 
procedimiento que se requiera, dejando 
constancia por escrito en el expediente 
clínico de dicho actuar, de conformidad 
con el artículo 81 del reglamento citado. 
Ahora, si bien esta norma no establece 
claramente cuáles son los momentos en 
que se actualiza la denominada “ausen-
cia” de los familiares, tutores o represen-
tantes o la concurrencia de un caso ur-
gente, de una interpretación sistemática 
y teleológica de su contenido, se advier-
te que su ámbito de aplicación requiere, 
en primer lugar, que cuando el pacien-

te se encuentre en un estado de inca-
pacidad y las circunstancias fácticas lo 
permitan, deberá recabarse de manera 
forzosa la autorización para el respecti-
vo tratamiento o procedimiento por parte 
de su familiar más cercano, tutor o re-
presentante; sin embargo, cuando tales 
personas no se encuentren en el hos-
pital y/o el tratamiento o procedimiento 
del padecimiento del paciente sea de un 
carácter urgente (estado de necesidad) 
que, si se aguarda la aludida autoriza-
ción, conllevaría a una afectación grave 
o irreversible a la integridad física, salud 
o vida del paciente, entonces dicho trata-
miento o procedimiento podrá efectuar-
se bajo el acuerdo de dos médicos (en el 
caso de que físicamente existan en ese 
lugar, pues hay servicios de salud en el 
país donde no están asignados dos de 
ellos) y ante su más estricta responsabi-
lidad, con el condicionamiento de que se 
asiente la valoración del caso y toda la 
información pertinente en el expediente 
clínico (2016).

De lo expuesto en los criterios jurisprudencia-
les transcritos, así como en el presente mar-
co normativo, logramos vislumbrar en cierta 
medida el cómo se podrían defender los de-
rechos de las personas que se encuentren en 
un estado de emergencia, garantizándolos a 
través de la vía preponderantemente jurisdic-
cional. 

A continuación, entraremos al rubro del con-
sentimiento informado desde la óptica de los 
derechos humanos, haciendo énfasis en pa-
cientes en contexto de emergencia médica. 
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PERSPECTIVA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL CONSENTIMIENTO 
INFORMADO 

Haremos este análisis bajo dos aristas; la 
primera de ellas girará en torno a lo que se 
menciona en el Sistema Universal de las Na-
ciones Unidas a la luz de diversas relatorías; 
en cuanto a la segunda, consiste en estudiar 
lo relacionado al consentimiento informado 
desde la óptica del Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos a través de la jurispru-
dencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos.

Con relación al Sistema Universal de Naciones 
Unidas, la relatoría especial sobre la violencia 
contra la mujer, sus causas y consecuencias, 
en su Reporte Temático 20 (Relatoría especial 
sobre la violencia contra la mujer, sus causas 
y consecuencias, 2019), menciona con re-
lación al consentimiento informado desde la 
perspectiva de los derechos de la mujer, que 
el tratamiento médico relacionado con los ser-
vicios de salud reproductiva y el parto, es un 
derecho humano fundamental, donde la Inter-
national Federation of Gynecology and Obs-
tetrics, reconoce que la obtención del con-
sentimiento informado es una obligación, aun 
cuando pueda ser difícil y llevar tiempo.

Es importante tener en cuenta que el consenti-
miento de la mujer a todas las intervenciones se 
obtiene en cuanto la paciente entra en el hospi-
tal, momento en que se le pide que firme diver-
sos formularios; pero esos formularios son en 
realidad una renuncia al consentimiento infor-
mado y una cesión del control al equipo médico 
(Relatoría especial sobre la violencia contra la 
mujer, sus causas y consecuencias, 2019).

Por ello, resulta importante enfatizar que, en 
el contexto que se ha mencionado previa-
mente, el cual en un momento determina-
do aplicaría como una emergencia médica 
per se, derivado de que otros formularios de 
consentimiento, relativos a procedimientos 
como la anestesia epidural y la cesárea, se 
suelen presentar a la mujer durante el propio 
alumbramiento, a veces incluso durante las 
contracciones, lo que hace que a la mujer le 
resulte difícil comprender la información con-
tenida en el formulario o realizar las preguntas 
pertinentes; al tenor del informe en cuestión, 
los formularios de consentimiento se utilizan 
a menudo en sustitución del proceso real de 
consentimiento informado (Relatoría especial 
sobre la violencia contra la mujer, sus causas 
y consecuencias, 2019).

Así es, con relación al derecho de la mujer en 
contexto de parto, corresponde a una cues-
tión evidente de emergencia médica, donde 
la propia emergencia médica perenne, impide 
de una u otra manera que la madre pueda dar 
su consentimiento a cabalidad en cuanto a las 
implicaciones y alcances que pudieran llegar 
a surgir en el alumbramiento. 

Al respecto, la relatoría especial sobre el de-
recho de toda persona al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental, en su 
reporte temático 24, contempla que el con-
sentimiento informado requiere que se den a 
conocer los beneficios asociados, los riesgos 
y las alternativas de un procedimiento médico 
(Relatoría especial sobre el derecho de toda 
persona al disfrute del más alto nivel posible 
de salud física y mental, 2013); y por su parte 
el reporte temático 4 de la relatoría en cues-
tión, afirma que el consentimiento informado 
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entraña una decisión voluntaria y suficiente-
mente fundamentada y sirve para promover la 
autonomía, la libre determinación, la integri-
dad física y el bienestar de la persona. Abarca 
el derecho a aceptar, rechazar o elegir un tra-
tamiento médico alternativo (Relatoría espe-
cial sobre el derecho de toda persona al dis-
frute del más alto nivel posible de salud física 
y mental, 2018).

Manteniendo el mismo orden de ideas, el Re-
porte temático 20 de la misma relatoría, pro-
fundiza en torno a la figura del consentimiento 
informado mencionando diversas perrogati-
vas a tener en consideración, entre ellas, que 
el consentimiento informado requiere varios 
elementos de derechos humanos que son in-
divisibles e interdependientes y están interre-
lacionados. Además del derecho a la salud, 
están el derecho a la autonomía, el derecho 
a la no discriminación, el derecho a no ser ob-
jeto de experimentos no consentidos, la se-
guridad y la dignidad de la persona humana, 
el reconocimiento ante la ley, la libertad de 
pensamiento y expresión, y la libertad repro-
ductiva. La autonomía, la integridad física y el 
bienestar de la persona, son esenciales en el 
ámbito del derecho a la salud. En él se consi-
deran la disponibilidad, accesibilidad, acepta-
bilidad y calidad de la información en materia 
de salud como elementos fundamentales de 
ese derecho, que se define como “derecho de 
solicitar, recibir y difundir información e ideas 
acerca de las cuestiones relacionadas con la 
salud (Relatoría especial sobre el derecho de 
toda persona al disfrute del más alto nivel po-
sible de salud física y mental, 2011)”.

El Reporte temático 24 afirma que el consen-
timiento informado invoca algunos elementos 

de los derechos humanos que son indivisi-
bles, interdependientes e interrelacionados. 
Entre ellos, además del derecho a la salud, el 
derecho a la libre determinación, el derecho a 
la no discriminación, el derecho de toda per-
sona a no ser sometida a experimentos sin su 
libre consentimiento, la seguridad y la digni-
dad de la persona humana, el reconocimiento 
ante la ley, la libertad de pensamiento y expre-
sión y la libre determinación. La salvaguardia 
de la capacidad de la persona para ejercer el 
consentimiento informado en las cuestiones 
relacionadas con la salud y su protección con-
tra los abusos (incluidos los que se relacionan 
con prácticas tradicionales) son fundamenta-
les para la protección de estos derechos (De-
recho de toda persona al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental , 2009).

En este sentido debemos de tener en consi-
deración que el consentimiento informado no 
es la mera aceptación de una intervención 
médica, sino una decisión voluntaria y sufi-
cientemente informada que protege el dere-
cho del paciente a participar en la adopción 
de las decisiones médicas y atribuye a los 
proveedores de servicios de salud, deberes y 
obligaciones conexos. Sus justificaciones nor-
mativas éticas y jurídicas, dimanan del hecho 
de que promueve la autonomía, la libre deter-
minación, la integridad física y el bienestar del 
paciente (Derecho de toda persona al disfru-
te del más alto nivel posible de salud física y 
mental , 2009).

Dicho esto, a continuación se expondrán los 
argumentos esgrimidos mediante la jurispru-
dencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos mismas que gira en torno a la 
salvaguarda de las personas que se encuen-
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tran en contexto de emergencia médica y que 
imprescindiblemente tienen que firmar algún 
consentimiento informado para que en un mo-
mento determinado, puedan ser intervenidos. 

Desde la óptica de la Corte Interamericana el 
consentimiento informado consiste “en una 
decisión previa de aceptar o someterse a un 
acto médico en sentido amplio, obtenida de 
manera libre, es decir sin amenazas ni coer-
ción, inducción o alicientes impropios, mani-
festada con posterioridad a la obtención de 
información adecuada, completa, fidedigna, 
comprensible y accesible, siempre que esta 
información haya sido realmente comprendi-
da, lo que permitirá el consentimiento pleno 
del individuo; es decir, es el resultado de un 
proceso en el cual deben cumplirse los si-
guientes elementos para que sea considera-
do válido, a saber que sea previo, libre, pleno 
e informado; y en donde se tiene que salva-
guardar cuando menos que al paciente se le 
informe sobre i)la evaluación del diagnóstico; 
ii)el objetivo, método, duración probable, be-
neficios y riesgos esperados del tratamiento 
propuesto; iii)los posibles efectos desfavora-
bles del tratamiento propuesto; iv)las alterna-
tivas de tratamiento, incluyendo aquellas me-
nos intrusivas, y el posible dolor o malestar, 
riesgos, beneficios y efectos secundarios del 
tratamiento alternativo propuesto; v)las con-
secuencias de los tratamientos, y vi)lo que se 
estima ocurrirá antes, durante y después del 
tratamiento” (Caso Guachalá Chimbo y otros 
Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas, 
2021).

El consentimiento informado del paciente es 
una condición sine qua non para la práctica 
médica, el cual se basa en el respeto a su au-

tonomía y su libertad para tomar sus propias 
decisiones de acuerdo a su plan de existencia. 
En otras palabras, el consentimiento informa-
do asegura el efecto útil de la norma que reco-
noce la autonomía como elemento indisoluble 
de la dignidad de la persona (Caso Guachalá 
Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Repara-
ciones y Costas, 2021).

Lo antes expuesto lo sostiene la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos en el Caso 
I.V vs Bolivia; la Corte afirma que, si el con-
sentimiento previo, libre, pleno e informado es 
un requisito ineludible para que una esteriliza-
ción no sea contraria a los parámetros inter-
nacionales, debe también existir la posibilidad 
de reclamar ante las autoridades correspon-
dientes en aquellos casos en que el médico 
no haya cumplido con este requisito ético y 
legal de la práctica médica, a fin de establecer 
las responsabilidades correspondientes y ac-
ceder a una indemnización. Dichas medidas 
deben incluir, la disponibilidad y el acceso a 
recursos administrativos y jurisdiccionales 
para presentar reclamos en caso en que no se 
haya obtenido el consentimiento previo, libre, 
pleno e informado y el derecho a que dichos 
reclamos sean examinados sin demora y de 
forma imparcial. Sostener lo contrario condu-
ciría a negar el efecto útil de la regla del con-
sentimiento informado (Caso I.V. Vs. Bolivia. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas, 2016).

Vemos pues, que la Corte nota que el recono-
cimiento del consentimiento informado como 
expresión de la autonomía de las personas 
en el ámbito de la salud, ha significado en la 
práctica de la medicina un cambio de para-
digma en la relación médico-paciente, ya que 
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el modelo de toma de decisiones informadas 
y libres pasó a centrarse en un proceso par-
ticipativo con el paciente y ya no en el mode-
lo paternalista en donde el médico, por ser el 
experto profesional en la materia, era quien 
decidía lo más conveniente para la persona 
que debía someterse a un tratamiento en par-
ticular. El paciente se encuentra, desde esta 
perspectiva, empoderado y colabora con el 
médico como el actor principal en cuanto a las 
decisiones (Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 
2016).

Entonces, el consentimiento informado es 
la decisión positiva de someterse a un acto 
médico, derivada de un proceso de decisión 
o elección previo, libre e informado, el cual 
constituye un mecanismo bidireccional de in-
teracción en la relación médico-paciente, por 
medio del cual el paciente participa activa-
mente en la toma de la decisión, alejándose 
con ello de la visión paternalista de la medi-
cina, centrándose más bien, en la autonomía 
individual; todos estos elementos se encuen-
tran interrelacionados, ya que no podrá ha-
ber un consentimiento libre y pleno si no ha 
sido adoptado luego de obtener y entender 
un cúmulo de información integral (Caso I.V. 
Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, 2016).

CONCLUSIONES

Como puntos principales, debemos de tener 
en consideración que actualmente no existe 
un consenso sobre cómo debe establecerse 
el consentimiento, pero es de destacar que la 
doctrina y la jurisprudencia internacional en 
materia de bioética y de protección del dere-

cho a la salud, consideran y se inclinan, con 
firmeza, a que preferiblemente dicho consen-
timiento debe constar por escrito.

Además, aún y cuando un consentimiento 
conste por escrito, en tanto no se cumplan los 
elementos esenciales, como son: previo, libre, 
pleno, informado y personal, dicho consenti-
miento no podrá ser considerado válido. 

En aquellas situaciones de urgencia o emergen-
cia, esta particularidad deberá constar en un do-
cumento en el que se establezca la excepción al 
consentimiento, tal y como lo ha mencionado la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
el caso I.V vs Bolivia de 2016.

Asimismo, resulta importante tener en consi-
deración que, como acción comunicativa em-
pática, revela que la relación de los médicos 
con sus pacientes, no puede reducirse a un 
estrecho marco de competencias técnicas y 
deberes normativos, sino que debe asumir 
actitudes afectivas que aporten a la relación 
una mayor calidad humana frente a la fría im-
parcialidad e indiferencia de algunos profesio-
nales de la salud hacia la vulnerabilidad del 
enfermo, como lo ha sostenido la CONAMED, 
agregando  que se debe tener en cuenta 
que el consentimiento informado es, por con-
siguiente, no sólo un derecho fundamental del 
paciente, sino también una exigencia ética y 
legal para el médico.

La CONAMED igualmente sostiene que es in-
negable que el consentimiento informado es 
un procedimiento gradual y debe ser explica-
do en forma amplia y básicamente verbal, aun 
cuando la ley exija su forma escrita para de-
terminados supuestos. 
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Y finalmente, señala que este documento que 
deberá presentarse al enfermo con suficien-
te antelación, con el objeto de que pueda re-
flexionar tranquilamente al respecto, no puede 
ni debe sustituir a la información que logre el 
entendimiento mutuo, que es sin duda alguna, 
lo más relevante para el paciente.
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